
 
Expediente No. 115-2019 

Informe Secretarial. Bogotá D.C.,  Octubre 20  de 2020,  al Despacho de la señora Juez 

informando que se habían señalado dos fechas para audiencia . Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. Octubre  veintidós   (22) de  dos mil veinte  (2020). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y en atención a que este despacho 

había fijado dos fechas distintas para la evacuación de la audiencia de que trata el 

articulo 80 del C.P.T. y de la S.S., y como quiera que no se ha obtenido respuesta 

por al oficio dirigido a CARLOS  AUGUSTO  FANDIÑO-EMPRESA CARBONERA 

ANDES LTDA; Este despacho dispone que se mantenga la fecha fijada en 

providencia de julio 28 del presente año, por lo que para llevar a efecto la audiencia 

pública prevista en el artículo  80 del C.P.T y la S.S. se mantiene el día  

DIECIOCHO(18) DE ENERO DE 2021, a las dos  y treinta de la tarde (2:30p.m) 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Hoy Octubre 23 de 2020  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 149 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 


